
 

MENSAJE A LAS FAMILIAS  

AÑO JUBILAR 2025 

 

Bendiciones queridas familias, un mensaje de todo corazón en este año Jubilar para todos ustedes.  

Dios siempre nos invita a renovar la ESPERANZA y la FÉ en este mundo lleno de contrariedades y adversidades, a 

compartir con los demás como familias.  

Podemos participar, Orando, realizando obras porque es la forma de compartir Esperanza, ser pan partido y repartido 

para los demás. 

 En cada hogar no debe faltar un pequeño altar con su Cruz, una biblia e imagen de Sagrada Familia, que nos recuerdan 

siempre que no estamos solos.  

En este año jubilar se les invitamos a las familias no faltar de la eucaristía dominical, organizar peregrinaciones hacia las 

iglesias Jubilares, para ganar indulgencias tanto para ustedes como también para sus seres queridos difuntos. Frecuentar 

la visita al Santísimo Sacramento.  

Así ser familias llenas de gracia, Amor, Unidad y Obediencia a Dios, ser familias Santas y ser ejemplo a sus hijos y crecer 

en la fe y en el amor Misericordioso de Dios. 

 

Mons. Pascual Limachi Ortiz  

Obispo de la Prelatura de Corocoro  

Responsable de Pastoral Familiar-CEB 

 

 



Jubileo de la familia en Bolivia 

31 de mayo 

La pastoral familiar como acción de la Iglesia para el acompañamiento a las familias en todas las etapas y situaciones, tiene 

la tarea también de coordinar e incentivar a las comisiones de familia de las jurisdicciones, diferentes momentos de 

celebración en fechas importantes para la familia. 

Desde hace un tiempo se ha asumido con mucho entusiasmo, no solo el día de la familia el 15 de mayo, sino la semana de 

la familia y en varios lugares el mes de la familia, con el fin de alertar a la sociedad sobre la importancia del cuidado y 

protección de todos los miembros de la familia, base de la sociedad y de la Iglesia. 

Primero, incentivando la valoración y el fortalecimiento de los vínculos conyugales basados en amor de los esposos, 

aspecto importante para la llegada de los hijos. Con ellos crear un ambiente sano y estable en comunicación abierta y 

transparente en todo sentido, porque la educación empieza en casa, que nadie nos quite esa responsabilidad. 

El año de Jubileo en la Iglesia ha sido propicio para resaltar acciones como: la formación, con temas relacionados al 

matrimonio, a la familia, los valores humanos y cristianos, la educación sexual y humana, paternidad responsable y 

espiritualidad de la familia, contenidos que han sido motivos de reflexión. Al mismo tiempo, se han organizado actividades 

masivas como peregrinaciones, momentos penitenciales, momentos de recreación y fiesta, en coordinación con varias 

instancias de familia en su región.  

Agradecemos el apoyo y el entusiasmo que ponen todos cuando se trata de la familia, ningún esfuerzo es suficiente, 

siempre hay mucho más que hacer, porque la familia está en riesgo.  

Instamos a toda institución que es responsable del cuidado de los derechos y deberes de hombres, mujeres, niños y 

adultos mayores, integrantes de una familia, a no dejarse llevar por intereses ajenos, antes que todo  se debe salvaguardar 

la unión familiar y el bienestar de todos sus miembros. 

Ponemos en las manos de la Sagrada Familia, San José, María nuestra madre y Jesús nuestro hermano a todas las familias, 

principalmente las que llevan adelante situaciones de fragilidad, sufrimiento y divisiones.  

https://www.facebook.com/profile.php?id=100068271742129&locale=es_LA 

 

 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100068271742129&locale=es_LA


 

 

ARQUIDIOCESIS DE SUCRE: 

       

DIOCESIS DE POTOSI: 



 

 

DICOESIS DE EL ALTO:  



                                       

ARQUIDIOCESIS DE LA PAZ 

     



 

 

𝐂𝐎𝐍𝐕𝐎𝐂𝐀𝐓𝐎𝐑𝐈𝐀 𝐀𝐋 𝐉𝐔𝐁𝐈𝐋𝐄𝐎 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐅𝐀𝐌𝐈𝐋𝐈𝐀 – VICARIATO ÑUFLO DE CHAVEZ 

Estimados hermanos en el ministerio: 

Reciban un cordial saludo en Cristo Jesús, Señor de la vida y centro de nuestras familias. 

Nos dirigimos a ustedes para invitarles a participar activamente en el 𝐉𝐮𝐛𝐢𝐥𝐞𝐨 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐅𝐚𝐦𝐢𝐥𝐢𝐚, que celebraremos a nivel 

de todo el Vicariato los días 30 y 31 de mayo del presente año, en comunión con la Iglesia universal y con profundo 

espíritu de sinodalidad. 

Este Jubileo tiene como objetivo renovar en nuestras comunidades el compromiso de acompañar, celebrar y custodiar la 

vida familiar. 

El programa jubilar será el siguiente: 

𝐕𝐢𝐞𝐫𝐧𝐞𝐬 𝟑𝟎 𝐝𝐞 𝐦𝐚𝐲𝐨: 



En todas las parroquias del Vicariato se celebrará por la noche una Vigilia Jubilar de las Familias, con la siguiente 

estructura: 

-Santa Misa por la familia. 

- Adoración Eucarística ante Jesús Sacramentado, con la reflexión y oración comunitaria por las familias: acción de 

gracias, súplica de perdón y peticiones por cada realidad familiar. 

𝐒�́�𝐛𝐚𝐝𝐨 𝟑𝟏 𝐝𝐞 𝐦𝐚𝐲𝐨: 

Las familias peregrinarán a los templos jubilares del Vicariato, donde se vivirá una celebración eucarística solemne, con el 

rito del paso por la Puerta Santa. Será un momento de gracia especial para renovar el vínculo de las familias con la Iglesia, 

recibir la indulgencia jubilar y fortalecer su misión cristiana. 

Les rogamos animar a sus comunidades parroquiales, movimientos y agentes pastorales a preparar con generosidad y fe 

estos encuentros, que son signos de esperanza para nuestra Iglesia local. 

Agradecemos desde ya su disponibilidad, comunión y creatividad pastoral. 

Unidos como Iglesia doméstica y comunidad creyente, que el Señor nos conceda la gracia de caminar juntos en este 

tiempo de gracia. 

En el corazón de la Sagrada Familia de Nazaret, con afecto y estima en el Señor, 

+ Antonio Bonifacio Reimann. 

Obispo del Vicariato  

P. Radosław Słowik. 

Asesor de la Pastoral Familiar del Vicariato 

𝐍𝐨𝐭𝐚: 

* Se ruega a los sacerdotes ofrecer oportunidades de confesión durante la semana previa al Jubileo, de modo que los fieles 

puedan acercarse al sacramento de la reconciliación y participar con el corazón bien dispuesto en las celebraciones 

jubilares. 

*Se solicita a todas las parroquias que coordinen e inscriban la participación de sus feligreses directamente con las 

parroquias designadas como templos jubilares hasta la fecha 28 de mayo. Esta coordinación permitirá una mejor 

organización de las celebraciones y el adecuado acompañamiento pastoral de las familias peregrinas. 

 


